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ACTA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con lo establecido en numeral 2.2.2.4 del manual de contratación del Municipio de Facatativá, adoptado mediante Decreto Municipal 257 del 19 de diciembre de 2023, es facultad de la Secretaría Jurídica, aprobar las garantías que en favor de la Administración Municipal constituyan los contratistas.   

Así mismo, de conformidad con el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación de la garantía.

El municipio de Facatativá, Cundinamarca, suscribió modificación 01-adición al contrato No. FACATATIVA-870-25-ORDEN DE COMPRA 151127 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE OFFICE 365 ESTÁNDAR PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ.”, con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC identificado con NIT. 830.122.566-1.

Conforme a lo señalado en la cláusula de garantías del instrumento de agregación de demanda (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II NO. CCE-SNG-IAD-002-2024, el contratista allegó la póliza No. 4347122– ANEXO 1, expedida por la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, cubriendo los amparos en las vigencias y valores que a continuación se relacionan:

	POLIZA No. 4347122 – ANEXO 1
FECHA DE EXPEDICIÓN: 02 de octubre de 2025        

	AMPAROS
	VIGENCIA DESDE
	VIGENCIA HASTA
	VALOR ASEGURADO

	CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
	02/09/2025
	04/04/2026
	$7.298.071,20

	CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES
	02/09/2025
	04/04/2026
	$7.298.071,20

	CALIDAD DEL SERVICIO
	02/09/2025
	04/04/2026
	$7.298.071,20

	PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
	02/09/2025
	04/10/2028
	$3.649.035,60



Teniendo en cuenta que la garantía aportada reúne las condiciones legales y ampara los riesgos establecidos para el presente contrato, se APRUEBA la póliza cuyos aspectos fundamentales se describen en precedencia.
  
Dada en Facatativá, a los dos (02) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025).

APROBÓ:





JOICE ANGÉLICA SANDOVAL HERNÁNDEZ
Secretaria Jurídica
Municipio de Facatativá



Revisó: Juan Sebastián Sánchez Montoya 
              Profesional Contratista SJ




	CODIGO: GJU-FR-143

	VERSIÓN:06

	FECHA: 30 ABR 2024

	DOCUMENTO CONTROLADO
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